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0NSEJ0 NACIONAL LEGISLATIVO. 

( 2 9 D E OCTULIRE) , 

que hace una cesión. 

El Consejo Nacional Legislativo 

D E C R E T A : 

A r t . 1.° Cédese al Departamento de 
An t i oqu ia la propiedad de cieu m i l hec-
táreas de loa terrenos baldíos pertenecien-
tes á ln Nac ión, comprendidos cut re la 
cabecera dol d is t r i to l lamado F ron t i no , 
l iaciu la o r i l l a o r ien ta l del río A t ra to , 
dentro de los l ímites del expresado Depar . 

' t i m e n to. 
A r t . 2.° E l Gobernador del Departa-

mento de A n t i o q u i a -cuneará de que la 
comprobación de la cal idad de baldíos, la 
mensura do los terrenos que por el ar t í -
cu lo auter ior se le ceden a l Departamen-
to, y la adjudicación do ellos, se bagan de 
acuerdo con las disposiciones legales y 
ejecutivas sobre adjudicación de t ierras 
baldías. 

A r t . 3 .° La Asamblea departamental 
de A n t i o q u i a hará la d is t r ibución «le Ios-
baldíos que por esta lej ' se cedcu ú ese 
Depar tamento, dentro de sus propios l í -
mites, e n los términos que estime más 
prudente y benéfico para el desarrol lo de 
la indust r ia , e l progreso y la c iv i l ización 
de aquél, procurando que ta l d is t r ibuc ión 
se lrnga entre el mayor número posible de 
agraciados, s in que n inguno do éstos pue-
da obtener una extensión mayor de ciuco 
m i l hectáreas. 

E n receso de la Asamblea, podrá ol 
Gobernador d i s t r i bu i r provis ionalmente 
cualquiera porción do los baldíos de que 
t rata esta ley, pasando á la Asamblea, en 
la próx ima reunión, e l expediente del caso 
á fin de que el la apruebe, desapruebe ó 
reforme aquel la d is t r ibuc ión. 

A r t . 4.° Corresponde a l Gobierno eje-
out ivo decretar la adjudicación def in i t iva 
de la? t ierras que, de acuerdo con esta ley, 
d i s t r ' i u y a la Asamblea depar tamenta l de 

An t i oqu ia ó el Gobernador dol Departa-
mento, en receso de aqu l ia, para lo cua^ 
se observarán las levos y decretos vigentes 
��obro la mater ia. E l Gobernador l iará la 
adjudicación provis ional . Ln resolución 
en que so decreto la adjudicación d i f i n i t i -
va y las di l igencias do posesión que debe 
darse á los adjudicatar ios, segiln las dis. 
posiciones videntes, so protocol izarán en 
ln Notar ía y so registrarán en la Of ic ina 
de Registro del Cí rcu lo ó C i r cu i to donde 
estén ubicados los terrenos. Los adjudica-
tarios ó colonos no tendrúu que pagar de-
recho a lguno en razón de esto. 

A r t . 5 ° E n las adjudicaciones qi io se 
hagan de acuerdo con esta loy, se respota. 
rán los derechos de los cult ivadores ó co-
lonos ojtabliHÚilo.-. en las t ierras baldías. 

Dada en Bogotá, á veintisiete «lo Octu-
bre tle m i l ochociontos ochenta y seis. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N D E D . U L L O A — E l 

Vicepresidente, J O S É M A R Í A R u m o F R A -

I )E—El Secretario, Julio A. Corredor—El 
Secretario, Roberto de Narwes. 

! Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 2D 
de 1886. 

Publíqueso y ejecútese. 

( L . S.) J . M . C A M P O S E R R A N O . 

| E l Min is t ro de Hacienda, 

A N T O N I O R O L D A N . 

L E Y 42 D E 1 8 8 6 

( 3 D E N O V I E M B R E ) , 

; que confiere ciertas autori&iclonos a l Gobierno. 

El Conacjo Xacioiud Legislativo 

D E C R E T A : 

' A r t . 1.° Autorízase al Gobierno para 

de sales en la Sal ina de Sasquilé, colé, 
l i rado el t re in ta y uno de Marzo do m i l 

| ochocientos ochenta v dos con el Sr . R i . 
cardo Saravia, las siguientes modif ica, 
cioties: 

1.* Que los nueve aflíos do duración de 
aquel coutrato empiecen á i-ontaráo desde 
la Cocha en (¡tiase naga Ta modif icación ; y 

2." Quo du ran te dichos nueve años se 
pague á los contrat istas á razón do veinte 
centavos ( § 0.20) por cada doco y medio 
k i logramos «le sal compaut ida, y de siete 
y medio centavos (.§ 0.07$) por cada 
doce y medio k i logramos de sal v i j úa . 

A r t . 2 .° Las modificaciones que ol Go. 
bierno in t roduzca en el contrato expre-
sado, dontro de las condiciones do esta ley, 
su r t i rán sus efectos sin necesidad de apro-
bacióu dgl Congreso. 

Duda en Bogotá, á dos do Nov iembre de 
m i l ochocientos ochenta y seis. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N D E D . U L L O A — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R u m o 

FRADE—El SeoreUr io , Julio A. Ilorredo.r. 

E l Secretar io, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 3 de Noviem-
bre de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 

( L . S.) J . M . C A M P O S E R R A N O . 

E l M in i s t r o de Hacienda, 

A N T O N I O R O L D Á N . 

L E Y 43 D E 1886 

( 3 D E N O V I E M B R E ) , 

quo t'omontu la apertura do vías de comunicación 
entro o l Depar tamento <lcl To l ima y los de An t io -
qu¡B, Cauca y Cundinamarca. 

El Consejo Nacional Legislativo 

D E C R E T A : 

A r t . 1.° Declárase obro de u t i l i dad pú-

bl ica la aper tu ra del camino que ponga 

en comunicación los Departamentos del I.* Los procodentes_dQ contratos por 
Cauca y el To l ima, por la vía do Moscopán, compra de ganados, caballorins, vestua-
á sal i r á Puracé ó á o t ro punto conve- rios, correajes, monturas y otros de igua l 
niente. naturaleza, celebrados ó aprobados por el 

A r t . 2.° Para l levar á efecto esta obra Poder E jecut ivo, por los Intendentes i 
podrá el Gobierno a u x i l i a r á los expresa- por otros funcionarios ó empleados auto, 
dos Departamentos con ol t raba jo do uno rizados para el lo. 
ó dos cuerpos del E jérc i to de la República 2. ' Los recibos exp«.!ido-< directamente 
por todo el t iempo quo fuere necesario por la Tesorería geuoral er: v i r t ud de 
para to rminar la . consignaciones hechas a l l í , ó por los Se 

A r t . 3.° Los citados Departamentos, cretarios de Estado, por comisionados Co-
para hacer eficaz esto aux i l io , harán por pedales, por los Intendentes «¡e Hacienda 
EU par te todos los esfuerzos quosean noce- ó Guer ra , por los Comandantes generales 
sarios para que la ob rase realice y pasa ó Jefes < lo Estado Mayor en los Cuerpo-^ 
quo so conserve constan tomento en buen del E jé rc i to en que no hubio.'.i habido 
estado de servicio. talos Intendentes ó comisionado ¡ especia-

A r t . 4.° E l comercio que so haga por les, por los Presidentas, Gobernadores ó 
la nueva vía estará exento del impuesto Jefes civi les y mi l i taros de Ion Estados, 
do peaje y potazgo por o l té rmino de dioz por los Admin is t radoras pr incipales de 
años, quo so contarán desde que se ponga Hacienda y Ins certificaciones ó recibo:; 
en servicio el camino. expeilidos por ios Gobiernos de los a n t i . 

A r t . 5.° Cédese al Departamento del guos Estados, de conformidad con el de-
T o l i m a la propiedad de cien m i l hectáreas creto número 102, de 17 de Febrero de 
de t ierras baldías,.con . destino espocial a l 1880. Estos documentos, «¿ebid.-imente au-
fouiento del camino de Moscopán á Puracé tenticados, serán suficiente comprobante 
y de las vías >le comunicación entre los para el reconocimiento del crédi to v ex 
Departamentos del To l ima , An t i oqu ia , . pedición de las órdenes de pairo. 
Cauca y C . i n d u r ^ m r o a , cuya aper tura se s_» L o ; o n í ( 1 U o s constando en 
decreto por la Asan, dea «leí pr imero. ¡ , . c c i h o s - Es tac ione! , , sean --mi , robados 

Dichas cien m i l hectáreas pueden , | o c | l i r n c ¡ o m í s ( )e nudo hecho Vendidas 
adjudicarse en cua lqu ier región del t e r r u n t 0 c , r t ¡ v o j u c ¡ 4 c ¡ r w i | U o ¿ 
tor io «lo l¡» Repúbl ica. - P r o v ¡ n e i : l j o : l l a i u t a r v e n o i ó n 1 Agente 

A r t . 6.° E l G o b i e r n o em i t i r á los t í tu los | ( l e , M ¡ n i . „ . r i u . ) l t b l i c o ,,,,,¡.1 r 
nuil «le las cien m i l hectáreas de t „ , ' i do cotices . . tenticadas. Para establecer cada hecho de 

baldíos de í,ue t rata la presente ley, ^ ¡ | o s q u o (¡eu derecho á la reclamación con 
medida que se vayan ejecutando las obras ; l f a '0 j "Posoio on lo 
quo por el la se fomentan ; y las adjudica, 
cioues de los mencionados baldíos s« 

sol ici tarán y decretarán conforme á las 
disposiciones vigentes sobre la .materia, 
sin que en n ingún caso pueda ad jud icar le 
á un mismo ind iv iduo una extensión ma-
yoíNfe citiwitiil-HBCTNRCN-. � �' <� 

Dada en Bogotá, á p r imero de Nov iem 
bre de m i l ochocientos ochenta y seis. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N D E D . U L L O A — E l 

V i c e p r e s i d e n t e , J ( ) S É M A R Í A R U B I O F R A . 

DE—El Secretario, Roberto de Narváez— 

E l Secretario, Julio A. Corredor. 

Gobierno Ejecutivo — Do'/otá, 
viembvc de 1886. 

3 de No. 

Publíqueso y ejecútese. 

( L . S.) J . M. C A M P O S E R R A N O . 

E l M in i s t ro «lo Hacienda, 

A N T O N I O R O L D A N . 

L E Y - U T ) E J S 8 t r - X 

( 3 D E N O V I E M B R E ) , V 

sobre suministros, empréstito* y expropiaciones. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

A r L - L ? L a República.recouoce á cargo 
del Tesoro nacional todos los créditos 
procedentes de sumiuistrps, empréstitos, 
expropiaciones y contr ibuciones de guo-
r ra que exig ieron, durante la pasada re. 
bol lón, e l Gobierno nacional, los Agentes 

. civi les y mi l i ta res de éste y los Gobiernos 
, seccionales; y las obligaciones contraídas 
: por los Gobiernos de los ext inguidos Es-

tados para la defeusa del Gobierno legí-
; t imo. 

As imismo recouce los créditos prove-
I mentes de exacciones causadas por los 

rebeldes á los part idar ios y sostenedores 
del Gobierno. 

Para los efectos de esta ley, se enten-
derá pr inc ip iada la rebel ión el 12 de D i -
ciembre de 1884. 

A r t . 2.° Los créditos de que t rata el 
a r t í cu lo au ter io r se d i v i d i r á n *en las si. 
guientes clases: 

te rmino- .¡i- «>.:,; n i . 
ciso, su requiere la ' dec la rac ión de tres 
t«»stigos id cieos y contestes, por lo menos, 
quo don mzó:.- de su dicho. 

Con tales � improbamos se hará ol re-
conocimiento y expedición de ln orden le 
jjajro. _ - . 

A r i . r,.° Tóda' ieolauiaci i ín ¡ . - u m i n i s . " 
tros, empréstitos y expropiaciones deberá 
instaurarse dontro del te rmino de nuevo 
mases, contados desde la publ icación de la 
presente loy. pasado el cual, - � declarará 
prescr i to todo derecho que ¡m rq hubiere 
reclamado «ti t iempo-oportuno 

A r t . 4;° E l reconocimiento rio los eré. 
ditos «le que se hitb'a en lo- puntos l . 5 , 
2.° y 3.° del ar t ícu lo 2,° de osía ley, se 
hará por una Comisión compueMa de tres 
miembros nombrados por el Pudor Ejec; ; -
cut ivo, oyendo al Consejo «lo Estado. D icha 
Comisión ten i rá un Secretario y tres Ofi-
cíales escribientes. 

Se exceptúan «le e-:ta dispo-ic ión l o . 
créditos de extranjeros, los «�nales deben 
reconocer <!i: acuerdo cotí lo depuesto en 
la ley 10 leí {.rásente año. 

A r t . 5.°^ Esta Comisión pertenece a l o r . 
den admin is t ra t ivo , y las resoluciones de-
finitivas q t i f dicte serán sometida en todo 
caso á la i iprouación del Min isrer io ;i que 
sea ndscri t ' i p j r o l Gobierno 
— A r t . G 9—La-Comis ión de c¡cr- iT.ua cd 
ar t ícu lo an te r i o r , procederá ver ¡:>.d cabida 
y buena fe guardada, procurando en todo 
caso q u e nn POau sacrificados lo- derechos 
del Fisco, I , i ¡os de los part iculares. E l l a 
podrá «lictar '.«soluciones encaminadas á 
amp l i a r I : i , pruebas en que w . i ' joyan l a : 
reclamacioi..:- y pedi r los datos c' i i . ' formes 
«|tie erea convenientes para esclarecer los 
hechos en «.jue éstas se fundan. Tendrá 
también la facul tad de f i ja r la . " i i n t ía de 
los crédito.- que reconozca, cuando'á su 
ju ic io , y habida consideración á la manera 
«le hacer lo» pagos, sean exagerados los 
avalúos de objetos ó efectos suministrados 
ó expropiado-. 

As imismo tendrán los Gobernadores de 
Departamento la faoul tad de d ic tar reso-
luciones encaminadas á amp l i a r las prue-
bas y asclarecer los hechos en quo las 

t reclamaciones se fundan , habiendo de dar 


